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B ETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Lnago que loe s eñor t s Al-jr.ldci: y Secrgtarios ro-
Biban los números del BOLSTÍK quo correapondan al 
di í tr l to , d ispondrán que m Jijo nn ftjeinplar en el 
sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o ciguiento. 

Los Secretarios cuidarán de consertmr los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua-
damacitSn, que deberá Teri£carse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E B N E S 

Se íuucribe en la Imprenta de la Diputac ión prorincial, á i penetaa 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetea al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscr ipc ión. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D T E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-, 
cerniente al servicio nacional que dimane de las' 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserc ión. 

PARTB OFICIAL 

(Gaceta del día 13 do Mayo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DH M I N I S T R O S 

S S . M U . ol Rey y la Reina R e 
gente (Q. D . (i.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACION 

Negociado 5.°—Remplazos 

Vista la instancia elevada ú este 
Ministerio en solicitud de revis ión 
del falló por el que se declaró á Ce 
lestino (iavilaues González , trozo 
del Ayuntamiento de Chozas, del 
reemplazo de 18!)6, soldado sortea-
ble; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rejr (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que la decla
ración do sorteable debe entenderte 
á los efectos del art. 7.° del Real de
creto de 20 de Octulire ú l t imo , de
biéndose reclamar por esa Comisión 
mixta el ce r t iücado de existencia en 
filas del hermano, y probada la ex 
cepción fallar en definitiva. 

De Real orden lo comuuico á V . S. 
para su conocimiento y e f ec to s , 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde ú V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Marzo do 1897.—Cos-
G a y ó c . — S r . Gobernador c i v i l de 
León . 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revis ión 
del fallo por el que se declaró á S a l 
vador Barrios Fern¡indez, .mozo del 
Ayuntamiento de Moliuaseca, del 
reemplazo de 1896, soldado sortea-
ble; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referenci-', y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho

ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) . y en su nom
bre la Rema Regente del Reino, se 
ha servido disponer que la declara
ción de sorteable debe entenderse á 
los efectos del art. 7.° del Real de
creto de Ü9 de Octubre ú l t i m o , de
biéndose justificar en forma c u á l sea 
la renta del padre de este mozo ante 
esa Comisión mixta , y probada la 
excepción fallar en definit iva. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 27 de Marzo de 1897.--Cos-
Gayón .—Sr . Gobernador c i v i l da 
León . 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerioen solicitudde revisión del 
fallo por el que se declaró á Telesfo-
ro García , mozo del Ayuntamiento 
de Cabañas- raras, del reemplazo de 
1896, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y. apareciendo 
del mismo y do las alegaciones aho
ra deducidas motivos pura reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dispouer que la decla
ración de sorteable debe entenderse 
a los efectos del art. 7.° del Real de
creto de 29 de Octubre ú l t i m o , de
biéndose reclamar por esa Comisión 
mixto el certificado do existencia en 
filas del hermano, y probada la ex 
cepción fallar en definitiva. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
acou ipañando el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchas a ñ o s . 
Madrid 27 de Marzo de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León. 

0 0 N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Sergio 

So t i l loSau Romiin, vecino de Sace-
da, se ha presentado en el dia 21 del 
mes de A b r i l , á las cnce de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 

de hierro llamada San José, sita en 
t é r m i n o del p u e b l o de Carneros, 
Ayuntamiento de Castrillo,-en C a 
brera baja, y l inda al S., con nom
bramiento de! F iyo l ino ; a l E . , c o n 
rio de Caprada; a l S E . , con l a sTor -
yas, y al N O . , con camino de Corpo
rales alMorredero y fincas de Rec
tor ía . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará por punto de partida la 
peña del Andador, donde se fijará la 
1." estaca, midiendo en dirección al 
N . 80 metros, que se rá l a 2." esta
ca; de ésta al S E . 120 metros, de 
és ta a l E . 70 metros, y de és ta a l S. 

i otros 120 metros, con lo que queda 
; cerrado el pe r íme t ro . 
j Y habiendo hecho constar este i n -
; turesado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 28 de A b r i l de 1897. 
trancisco Moreno. 

j A u d i e n c i a p r o v i n c i a l d e L e ó n 

\ Verificado el sorteo que previene 
'. el art. 44 de la ley del Jurado, han 
! sido designados para formar T r i b u -
j nal en el cuatrimestre que abraza de 
. 1.° de Mayo á 31 de Agosto del co

rriente año , los individuos que á 
I con t inuac ión se expresan: siendo 
; las causas sobre homicidio frustra-
| do y robo, contra Manuel Rodr íguez 
, y Tomás Rojo, procedentes del Juz -
i gado de Ponferrada, las que han de 
i verse en dicho per íodo; hab iéndose 
¡ señalado los días 28 y 29 de Mayo 

próx imo para dar comienzo á las se
siones. 

Caletas de familia y vecindad 
D. Alonso Garc ía Rodr íguez , do 

i V i l l a r 
' D. A g a p i t o Marqués Josa, de 

Bembibre. 

D. Andrés Centeno Vega , de S i l -
v á n . 

D . Cándido Barrio Puente, de Pon-
ferrada. 

D. Carlos Vega R o d r í g u e z , de 
Congosto. 

D. Enr ique Alonso H . , de Bembi 
bre. 

D. Cecilio Mar t ínez Fe rnández , de 
Ponferrada. 

D. Camilo Ponas Peña , de P á r a 
mo del S i l . 

D . A n d r é s Garc ía Andrade, de 
Puente. 

D. Benito Gurdino P e s t a ñ a , de 
Ponferrada. 

D . Diego Arias Otero, de Robledo 
de las Traviesas. 

D. A g u s t í n López F e r n á n d e z , de 
Ponferrada. 

D. Domingo Rodr íguez C h a c ó n , 
de San Pedro. 

D. Aqui l ino Velasco Morete, de 
Ponferrada. 

D . Constantino García Alvarez , de 
Yeres. 

D. Benigno Mar t ínez Garc ía , de 
Bembibre. 

D . Cayetano Alfonso Alvorez, de 
Saota Cruz. 

D. Antonio Alvarez Barrero, de 
Molinascca. 

D. A n g e l González Garujo, de Po
sada. 

D. Blas Prada Reguera, de P r i a -
ranza. 

Capacidades 

D. Daniel Valdés Barrio, de Pon-
ferrada. 

D. Antonio González M e n d i g u -
ren, de V i l l a r . 

D . André s Mar t ínez F e r n á n d e z , 
de Ponferrada. 

D. Fernando Vuel ta Vida l , de To
ral . 

D. José Antonio Valcárcel Carba-
j o , de Lombiel lo . 

D . Vicente C o t a d o Callejo, de 
Odollo. 

D . Torcuato F e r n á n d e z Mar t ínez , 
de Torres. 

D. Joaqu ín González González , de 
Lombil lo. 

D . Bernardo Alonso P é r e z , de 
Bembibre. 

D . Andrés González Rodríguez, de 
Ponferrada. 

D. Francisco Alvarez Merayo, de 
Congosto. 
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D . Florentiuo Corral Alvaroz , de 
Cubil los . 

D . José Fe rnández Garc ía , de Pon-
ferrada. 

D. Francisco Gundín Yáüez , de 
Congosto. 

D. Francisco Alonso Alonso, de 
Castropodame. 

D . Juan García García , de Caba
nas. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Maximino Alegre , de León. 
D. Benito Mart ínez Gut ié r rez , de 

í d e m . 
D. Mariano Lescún , de ídem. 
D. Mateo F e r n á n d e z , de ídem. 

Capacidades 
D . Eduardo Alonso, ile León. 
D . Manuel Campo, de ideai . 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 28 de A b r i l de 1897.—El 
Presidente, José l 'etit y Alcázar . 

A T O N T A M I E N T O S 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
quo á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1897 á 1898, se halla expuesto al 
públ ico en las Secretarias de los 
mismos por t é rmino de ocho d ías , 
para oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado no 
se rán atendidas. 

C a b a ñ u s - r a r a s . 
San Justo de la Vega . 
Gordoacillo. 
L a l iobla . 
Matallana. 
Armun ia . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

E l Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que el día 16 
del corriente mes de Mayo, y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , tenga l u 
gar en ¡as casas consistoriales de es
te Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos y los recar
gos que han de satisfacer las espe
cies sujetas i dicho consumo y alco
holes en este Muuicipio durante el 
año económico de 1897 á 98, con su 
jeción á los tipos y condiciones que 
obran en el pliego de condiciones 
que al efecto se hallado manifiesto 
en la Secretaria del mismo; y sí no 
tuviere efecto se celebrará la tegua-
da el día 23 del mismo mes, á igua l 
hora y con bis mismas condiciones 
que la primera. 

Quintana y Congosto 7 de Hayo 
de 1897.—El primer Teoiente A l c a l 
de, Francisco Vida l . 

tro de la tarde, sirviendo de tipo pa
ra la misma las dos terceras partes 
del precio señalado á las indicadas 
especies, que asciende á la suma de 
13.170 pesetas con los precios de ex-
pendicióu señalados para la segunda 
subasta, como consta del expedien
te q u é se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a , donde pueden examinar
le los que lo deseen. 

La subasta se ce lebrará por el sis
tema de pujas á la l lana, y sólo se
rán admitidas como licitadores los 
que se hallen adornados de las basca 
sentadas en la condición sexta del 
pliego de coodiciooes. 

Vega de Valcarce 11 de Mayo de 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldia constitucional de 
Villazala 

Anulado por la Adminis t rac ión de 
Hacienda el expediente de arriendo 
á la exclusiva en la venta do los lí
quidos, carnes y sal, f i rmado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia pa
ra cubrir el cupo que por consumos, 
sal y alcoholes tiene señalado para 
el año económico de 1897-98, dicha 
Corporación, de conformidad á lo or
denado por la referida Adminis t ra
ción de Hacienda, acordó que se pro
ceda á celebrarse la única subasta 
en las casas consistoriales el día 20 
del actual á las nueve de su m a ñ a 
na, para el arriendo dichas especies, 
por pujas á la llana, bajo el tipo y 
condiciones que obran en el citado 
expediente y que al efecto se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a ; cuya 
subasta se considera nueva y se ce
lebrará sólo el día 20 arriba citado, 
de conformidad á lo dispuesto en el 
art. 276 del Reglamento de consu
mos vigente. 

Vil lazala 10 de Mayo de 1897.— 
José Domínguez . 

Alcaldia constilucional de 
Villamegil 

E l día 16 del mes actual, á las tres 
de la tarde, tendrá lugar eu la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ante unaComis ión del mismo, la pr i 
mera subasta para el arriendo á ven
ta libro de las especies de vinos y 
aguardientes, y de las carnes frescas 
y saladas que s» consuman en este 
Municipio en el próximo ejercicio de 
1897 á 98, y coa arreglo a l pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto eu la Secretaria del mismo; 
y si no tuviere efecto esta primera, 
se celebrará la segunda en igua l ho
ra y en la forma que p recep túa el 
Reglamento o! día 23 del mismo. 

Vil lamegil ;5 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Manuel Garc ia . 

ü . Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde- Presidente del Ayuntamien
to de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que habiendo resul

tado negativo el acto de la segunda 
subasta para el arriendo á venta ex
clusiva de los liquides, carnes y sal, 
como segundo medio adoptado por 
la Juuta de asociados para cubrir el 
cupo de cousumos y recargo m u n i 
cipal en el próximo ejercicio de 1897 
á 98, la Comisión arrendadora acor
dó celebrar una tercera subasta, que 
t e n d r á lugar en esta consistorial, 
bajo mi presidencia, el día 19 del co
rriente, y hora de las dos á las cua-

Alcaldía constilucional de 
Santa Colomba de Somoza 

E l dia 16 del corriente t endrá l u 
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, y hora de dos á cua
tro de la tardo, la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos y recargos legales que han 
de satisfacer las especies de consu
mo y alcoholes durante el p róx imo 
ejercicio do 1897-98, con inclus ión 
de la sal, bajo los tipos y coudicio-

| nes que obran eu el expediente que 
I e s t á en Secre tar í» ; y si no tuviese 
I lugar esta primera por f i l t a de l i c i -
| ta do res, se ce lebrará la segunda el 

dia 26 del mismo mes, hora y local 
designados, admi t iéndose posturas 

I por las dos terceras partes del tipo 
. s e ñ a l a d o . 

Santa Colomba de Somoza 7 de 

Mayo de 1897.—El Teniente A l c a l 
de, Manuel Cabrera. 

Alcaldia constilucional de 
Hospital de Orbigo 

N o habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores la subasta para 
los arriendos de derechos y exc lus i 
va en los vinos, aguardientes y car
nes frescas y saladas, de conformi
dad con el art. 286 de la ley de con
sumos vigente, se anuncia otra se
gunda subasta para el dia 16 del co
rriente y hora de tres á cinco de la 
tarde, en la consistorial, con rect i 
ficación de precios en los ar t ículos 
y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento. 

Hospital de Orbigo 8 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Domingo Mar t í 
nez. 

Alcaldia conslilucional de j 
L% Ercina , 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Juota de asociados de mi presiden
cia el arriendo á venta libre al por 
menor de las e s p e c i e s de vino, ; 
agurdientes, alcoholes, aceite, ja
bón, carnes fresca* y saladas que 
se pongan á la venta eu los pueblos 
de este municipio eu el próximo 
ejercicio de 1897-98, con objeto de ; 
cubrir en parte el cupo del encabe- i 
zamieuto, se ha designado para que 
tenga lugar el primer remate el día 
19 de los corrientes, de dos á cuatro 
de la tarde, en la casa consistorial 
del Ayuntamiento por pujas á la l l a 
na, büjo el tipo de l / iOS 'Sv pesetas, 
bajo la presidencia de Sr . Alcalde y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y pa
ra tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse el 2 por 10Ü en la 
mesa de la presidencia. 

L a Ercina 6 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

Alcaldia constilucional de 
La Robla 

No habiendo teoido efecto la su
basta anunciada para el dia 3 del ac
tual , por falta de licitadore?, del 
arriendo de consumos á venta libre 
de las especies gravadas, y habien
do acordado el Ayuntamiento y J u n 
ta de asociados de mi presidencia 
solicitar de la Adminis t rac ión de 
Hacienda el arriendo á la exclusiva, 
y teniendo la debida autor ización, se 
anuncia dicho arrieudo para el día 
20 del actual, de diez á doce de su 
m a ñ a n a , e n el local de la consistorial 
de este Ayuntamiento. 

La Robla 10 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde. Andrés Diez. 

Alcaldia constitucional de 
A Imansa 

Por el Ayuntamiento ó igual n ú 
mero do vecinos, eu represen tac ión 
do todas los clases do la sociedad, se 
ha acordado para cubrir el encabe
zamiento de consumos, para el ejer
cicio de 1897-98, el arriendo á ven
ta libre de alguno de los ar t ículos 
sujetos al impuesto, por lotes, que 
les cons t i t u i r án : 1.°, vinos; 2.", car
nes -7 tocino frescos y sabidos; 3.*, 
acoit.', j abón y luc i l ina ; 4.", aguar
dientes, alcolioles y licores, y 5.°, 
pescados frescos de mar, sus escabe-
ckes y conservas. 

E l arriendo t end rá lugar en la ca 
sa consistorial, á lus diez de la m a ñ a 
na, el dia 23 del actual y por pujas á 

la llana, ha l lándose de manifiesto en 
la Secretaria el pliego do condiciones 
á que ha de sujetarse, y con la c l á u 
sula de que si se llevase á efecto el 
concierto provincial do los vinos, 
quedará «iu (íí'octo esta parte de la 
.subasta, atcnicudose á lo que resul
te de aqué l . 

S i la subasta por cualquier i n c i 
dente no pudiera celebrarse el d ia 
referido, t end rá lugar el día 30 del 
mismo mes, hora y sit io. 

Almanza 7 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde , Nicanor D i e z . — E l Secreta
rio, Rafael Villamandos. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlaturicl 

E n los días 24, 25 y 26 del co-
rrieute, desde ¡as ocho de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar en el sitio de costumbre la re
caudac ión voluntaria del 4.° tr imes
tre por los conceptos do terr i torial , 
subsidio y consumos. En los mismos 
días y horas se recauda t amb ién Ios-
recibos atrasados por iguales con 
ceptos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento. 

Vil laturiel 10 de Mayo de 1897 
E l Alcalde , Justo Mar t ínez . 

Alcaldia conslilucional de 
Posada de Valdeán 

Se hallan torminados y expuestos-
ai públ ico en esta Secretaria por t é r 
mino de ocho días , para que se pre
senten las reciamacionts que sê  
consideren justas, los documentos, 
siguientes: 

1. ° Los padrones de cédulas per
sonales para e l ejercicio corriente' 
de 1897-98. 

2. ° E l proyecto de presupuesto, 
municipal pura dicho ejercicio. 

3. ° I,d matricula de la contr ibu
ción industr ia l . 

A l propio tiempo, se hace saber 
que para el 23 del corriente mes, y 
hora de la una ú las tres de la tarde, 
t end rá lugar en esta casa capitular 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de todos los a r t í cu los 
de consumos para el expresado ejer
cicio de 1897-98, con sujeción á los 
tipos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en el pliego de condicio
nes que obra en esta Secretaria; y 
sí no tuviese lugar esta primera s u 
basta por falta de licitadores, se ce
lebrará otra segunda el 3 de Junio 
próximo, en iguales horas que la 
primera, en dicho locul, y en ella se 
admi t i r án posturas por las dos terce
ras partes. 

E l rematante t endrá que prestarla 
fianza que menciona la in s t rucc ión , 
eu metá l ico ó en persona abonada 
á satisfacción del Ayuntamiento. 

Posada de Valdeón 8 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, Tomás Migue l . 

Alcaldia constilucional de 
Villafranca del Bierzo 

Terminados los apéndices al a m i -
llaramiento do la contr ibución terri
torial y el de urbana, como asimis
mo el padrón de cédulas personales 
para el ejercicio de 1897 á 1898, sa 
hallan expuestos al público por t é r 
mino de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
los interesados puedan formular re
clamaciones. 

Villafranca 3 de Mayo do 1897 . 
E l Alcalde, José Ledo. 



Alcaldía conslilucionalde 
Corullán 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre a r t í cu los no comprendidos 
en la tarifíi de consumos, para enju
gar el déticit que resulta en el pre
supuesto municipal dct próximo año 
económico de 1897 ¡i 1898. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía du
rante el plazo de diez días , i contar 
desde la inserción del presente edic
to en d BOLETÍN OFICIAL. 

Gorullón 3 de Mayo de ¡897.—El 
Alcalde, Antonio López. 

A IcaUia conslilucional de 
í'illayandrc 

Formada la m a t r i c u l a para el 
ejercicio económico de 1897-98, es
tará de manifiesto en la üecre ta r ía 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de diez días; durante los cuales pue
den los en ella incluidos examinar
la y formular las reclamaciones que 
estimen procedentes sobre error de 
clasificación ó aplicación de cuotas. 

Villayandre 4 de Mayo de 1887.— 
E l Alcalde, Manuel P. 

Alcaldía conslilucional de 
Molinaseca 

No habiendo comparecido los mo
nos Antonio Ponce Barrios, núin . 30 
del sorteo de este a ñ o , y Antonio 
Bazán Arias , n ú m . 13 del sorteo del 
mismo, y perteneciente al reempla
zo de 1894, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento , no obstante haber 
sido citados al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción 
á'; Ins dspcsioiones de los a r t í cu 
los 105 y siguientes de la vigente 
ley do Reemplazos, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos esta 
Corporación. 

En tal concepto, se les llama, ci ta 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mix ta ; apercibidos 
de ser tratados, en caso contrario, 
con todo el rigor de la ley. 

V por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento do 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes so 
sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á «'sta Alcaldía de los men
cionados prófugos, ó so. presentación 
i disposición de la Cmnisión mixta . 

Señas de los mo:os 

Antonio Ponce Barrios, natural 
de Molinaseca, hijo de Domingo y 
(le Francisca, de 18 años de edad. 

Antonio liazáu Arias, hijo de Fran
cisco y Manuela, natural de Molina-
seca, de Ü0 años de edad. 

Molinaseca l . °do Mayo de 1897.— 
José Frangauillo. 

Alcaldía conslilucional de 
Sanlt Cristina de Valmadrigal 

Formado y aprobado el proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio do 1897-98 y ter
minado el padrón de coa t r ibuc ión 
industrial del propio ejercicio, so 
hallan expuestos al público en la 
Secre ta r ía de es te Ayuntamiento 
por el t é rmino de ocho dias, con el 
<n de que puedan examinarles y 
p r o d u c i r l a s reclamaciones que 

crean conducentes; transcurrido d i 
cho plazo no serán atendidas. 

Santa Crist ina de Valmadrigal 1.° 
de Mayo do 1897.- E l Alcalde, F i 
del F e r n á n d e z . 

J U Z G A D O S 

Alcaldía conslilucional de 
Cislierna 

Se hallan de nninitíesto por t é r 
mino de quince dias en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto ordinario municipal , 
el amillaramiento rectificado y pa
drón de cédulas personales, que han 
do regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1897-98, á fin de que las 
personas á quienes interesan dichos 
documentos puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas; advirtiendo que pasa
do dicho plazo no serán oidas. 

Cistierna 1.° de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Froilán Robles. 

Alcaldía conslilucional de 
Sania K.ena de Jamuz 

Por acuerdo del Ayuntamiento ó 
igual n ú m e r o de contribuyentes, se 
ha señalado el día 20 del corriente, 
y hora de diez á doce do su m a ñ a n a , 
para que tenga lugar en la cusa con
sistorial de este Ayuntamiento la 
primera subasta del arriendo á ven
ta libre de los derechos y recargos 
que han de satisfacer las especies de 
consumos, bajo el tipo de 8.711 pe
setas y 50 c é n t i m o s , para el ejer-

. oicio de 1897 á 98, y cou arreglo al 
pliego de condiciones obrante en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento. 

' S i en la primera subasta no so pre
sentasen proposiciones admisibles, 
se celebrará otra el día 31 del co-

[ rriente, á l a misma hora, bajo i g u a -
i les condiciones, en la cual se admi-
| t i rán posturas por las dos terceras 
: partes del tipo s e ñ a l a d o . 

Santa Elena de Jamuz 2 de Mayo 
\ de 1897.—El Alcalde, Manuel Pérez 

i Alcaldía conslilucional de 
! Cegueras de Arriba y Abajo 
i Se hallan confeccionados y ex -
! puestos al público en la Secretaria 
i de esto Ayuntamiento , por el t é r -
¡ mino do quince dias, los documen

tos que se e x p r e s a r á n , para el año 
económico de 1897 á 98, para que 
dentro de dicho t é rmino puedan los 
vecinos y contribuyentes en ellos 
comprendidos examinarlos y hacer 
las reclamaciones que juzguen con
venientes; pasado el cual no se rán 
atendidas las quo se presenten pos
teriormente. 

Proyecto del presupuesto muni 
cipal. 

Padrones de cédulas personales. 
Matrícula industrial . 
Regueras de Arr iba y Abajo 7 de 

Mayo de 1897.—El Alcalde; El ias 
Lobato. 

Alcaldía conslilucional de 
Vegaguttnada 

i ^ Se hallan terminados de su con-
¡ lección y expuestos al público por 
i ocho días en Secretaria, el padrón 
j de cédulas personales y matricula 

industrial para el año económico de 
1897-98. 

Lo que so hace público en el Bo-
LRTÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los contribuyentes 
en los mismos comprendidos; en c u 
yo plazo pueden examinarles y pre-

j sentar por escrito las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente con
forme á su derecho. 

Vegaquemada ó de Mayo de 1837. 
— E l Alcalde, Manuel García . 

D, Avel ino Alvarez C . y Pérez , Juez 
de primera instancia é ins t rucc ión 
. ¡ " Astorga y su partido. 
Hago saber: Que el día 26 del c o 

rriente mes, hora de las doce de la : 
m a ñ a n a , se procederá on la sala de 
ai.íliencia de esto Juzgado al sorteo 
di' los Vocales que en concepto de 
contribuyentes han de coitiponvr la 
Junta de esto partido enoarirada de ; 
la f í rmacióo de listas de jurados pa- i 
ra el año próx imo. I 

Lo que se hace público por medio ' 
del presente en cumplimieL-to de lo í 
que p recep túa el art. 31 do la ley de ' 
20 (le A b r i l de 1888. I 

Dado ea Astorga á 7 de. Mayo de ¡ 
1897.—Aveiino Alvarez C. y Pérez. 
— E l Secretario de gobierno, Emi l io 
O. Sabugo. 

D. Enrique Rodr íguez Lacín . Juez 
de ¡ns t rucc ión do Valencia de 
D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

ser ta rá en el BOLETÍN OFICIM. de esta 
pioviucia y en Ja Gaeela de Madrid, 
se ofrece la causa quo me hallo ins
truyendo sobre muerte cafiiial de 
Manuel de ^i las , de naturaleza as-
turÍHi io , do unos 70 añns de edad, 
estatura un metro 560 m ü i m e t r a s , 
barba bast-iote poblada y canosa, 
nariz afilada, boca regular, indo
cumentado; ves t ía panta lóu interior 
de tola y exterior de panilla rayada, 
dos camisas de color, chaleco de 
cretona rayado, con forro blanco, 
blusa de color azul, faja n e g M , v ie 

j a , boina morada y alpargatas de c á 
ñ a m o . Traía consigo UÜÍ'.S altoi-jas 
pequeñas que con ten ían un alicate, 
tijeras, un martillo p e q u e ñ o , uu 
bote de lata, un paraguas i nu t i l i z a 
do y algunas varillas de paraguas, 
todo en mal uso. E l cual aparec ió 
muerto en el pueblo de Palanquioos 
el día 25 de A b r i l ú l t imo, y s e g ú n 
dec la rac ión de los facultativos quo 
practicaron la autopsia, dicho suje
to falleció á consecuencia de una 
c o n g e s t i ó n pulmonar doblo y muy 
intensa; por lo que se llama á los pa
rientes más próximos del referido 
Manuel de Silas para que dentro del 
t é n n i u o de quince días comparez
can ante este Juzgado ó ante la au
toridad judic ia l riel pueblo do su re
sidencia á manifestar si quieren ó no 
mostrarse parte en la referida causa; 
pues de nn verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Valencia do D. Juan á 30 
'; do Abr i l do 1897.—Enrique Rodri-
! guez L a c i o . — E l Escribano, S.ivano 
! Paramio. 

D. Indalecio Fe rnández , Juez de ¡ns 
t rucc ión de este partido de Saha-
g ú n . 
ñ a g o saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Migue l 
Monti la Pérez, vecino do San Pedro 
de los Dueñas , por consecuencia do 
causa cr iminal sobre homicidio, se 
anuncian á la venta en pública su
basta, como de la pertenencia de d i 
cho penado, los bienes siguientes: 

U n majuelo, on t é r m i n o de San 
Pedro de las Dueñas , á las Oncejo-
nas, de tres celemines de tierra pró
ximamente: l inda S., de Abundio 
F e r n á n d e z ; M . , do Zacar ías Mont i la ; 
Poniente, do Marcos Lazo, y N . , do 
Manuel Mont i la ; tasado en 50 pese
tas. 

Una v iña , en el mismo t é rmino , a l 

sitio de las Saperas, de media cuar
ta, ó igual cabida que la anterior: 
linda S., de Antonio Olmedo; M . , de 
Froilán Gómez; P. , de Ju l i án Caste
llanos, y N . , de Mariano M a r t í n e z , 
tasada en 25 pesetas. 

Otra, al mismo t é r m i n o y si t io, 
cou 42 cepas, ó celemin y medio de 
terreno p r ó x i m a m e n t e : linda S., de 
Antonio Olmedo; M . , de Agapi to 
Fernández ; P. , de Luciano P é r e z , y 
N . , de Manuel Mont i la ; tasada cu 18 
pesetas. 

La sép t ima parte de uu huerto, en 
el casco de dicho pueblo, á las afue
ras del mismo, proindiviso con los 
hermanos del penado, hace todo unos 
10 celemines: linda S., de Florencio 
Calvo; M . , camino de León; P . , ca 
mino del Ej ido, y N . , de Ensebio 
Gut ié r rez ; tasada en 40 pesetas. 

La mitad de la nave derecha ea 
una bodega situada en las de dicho 
pueblo, á partir con su hei mano Z a 
ca r í a s Montila: linda por el N . , con 
la suerte del Zaca r í a s , y por el S. , 
con Manuel Monti la; tasada on 5 pe
setas. 

Cuyo remate t end rá lugar s imul 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal de Galloguillos el día 1." 
de Junio próximo, y hora de las do
ce de su m a ñ a n a , con las adverten
cias de que no se admi t i rá postura 
quo deje de cubrir las dos terceras 
partes de la valuación de dichos bie
nes; que para tornar parte en la s u 
basta es necesario consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha t a sac ión , y que se anuncian á 
la venta sin suplir previamente la 
falta do t í tu los do propiedad do los 
repetidos bienes. 

Dado en S a h a g ú n á 22 de A b r i l 
de 1897.—Indalecio F e r n á n d e z . — 
D. S. O. , Licenciado Matías Garc ía . 

Doa Vicente Meuéndoz Conde, Juez 
de primera instancia do esta v i l la 
y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía á instancia de D. J u 
lio Eur íquez , del Barco de Valdeo-
rras, hoy sus herederos D." Isidra 
Barrios Trincado, de la propia ve
cindad, por si y como representante 
legal de su hija menor de edad Doña 
María del Rosario E n r í q u e z Barrios, 
representadas por el Procurador de 
este Juzgado D. Máx imo Parra, j 
para pago de seiscientas noventa y 
dos pesetas cincuenta c é n t i m o s , i n 
tereses dol seis por ciento de esta 
cantidad desde el veinticuatro de 
Febrero de mi l ochocientos noventa 
y tres que se las adeuda, y mi l pe
setas calculadas para costas y m á s 
que se originen, se saer-n nueva
mente á pública subasta, como de la 
pertenencia fiel (¡eudur D. Aíranito 
Marqués Josa, vecino de Bembibre, 
cou ia rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes que con su tasa
ción á cont inuac ión so expresan: 

Término de Bembil/re 

Una casa pajar, en h calle de las 
eras del campo, sin n ú m e r o , coa 
un majuelo por la parto do a t r á s , 
que todo forma una tinca: l inda fren
te, calle; derocha, más do Esteban 
Martii:Pz ; izquierda,dn Patricio Mar
qués , y espalda, calle; tasada en 
doscientas pesetas. 

U n prado, a l sitio de la Poza de 
los Pradales, con sus árboles , de seis 
á r e a s : linda Oriento, de Antonio 
Diez; Mediodía, rio Boeza; Poniente, 
de Isabel González, y Norte, de Bar -



narda Prada; tesada en sesenta pe
setas. 

U n a l lama, al sitio de San Mart ín , 
de ocho á reas : linda Oriente, de Isa
bel Rodr íguez ; Mediodía, dehesa; 
Poniente, Huma de Migue l Marqués , 
y Nor te , de Isidro F e r n á n d e z ; tasa
da en sesenta pesetas. 

Una v i ñ a , en la Calera, do nueve 
á reas : linda Oriente, de D. Ramón 
Colinas; Mediodía, de Migue l Mar 
q u é s ; Poniente, de Saturnina Josa, 
y Norte, tierra de D . Ramón C o l i 
nas; tasada en cuarenta pesetas. 

Otra , en la Corona, de dooo á reas : 
linda Oriente, m á s de Prudencio 
Cueto, Mediodía, de herederos de 
D . Manuel Rubia l ; Poniente, de M i 
guel Marqués , y Norte, de herede
ros de D.* Agust ina Morales; tasada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

Una v iña , con su poulo, en el G i -
IÓD, de ocho á reas : l inda Oriente, de 
D . Gervasio Sarmiento; Mediodía, 
camino; Poniente, de Juan Alvarez, 
y Norte , do Francisco Castellano; 
tasada en veinticinco pesetas. 

Otra v iüa-majue lo , en la Corrula 
del Eccehomo, de seis á r e a s : l inda 
Oriente, otra de Antonio Díaz; Me
diodía y Norte, comino, y Poniente, 
de Josefa Arias ; tasada en ochenta 
pesetas. 

U n canto de co r r a l a ,ó un solar, en 
la calle del Eccehomo, de dos á reas : 
linda Oriente, pajar de Josefa Arias ; 
Mediodía, callejo; Poniente, de A n 
tonio Díaz, y Norte, calle; tasado en 
cien pesetas. 

Una tierru, al s i t i " del Cebollón, 
do cuatro á reas : liúda Oriente, m á s 
de Luis» Diez; Mediodía, de Vicente 
Vega; Poniente, de Antonio Oviedo, 
y Norte, de Isidro Fe rnández ; tasa
da en quince pesetas. 

Otra tierra, en la g á n d a r a de aba
jo , de doce á reas : linda Oriente, de 
Vicente Vega; Mediodía y Poniente, 
de Prudencio Cueto, yNor t e , de A n 
tonio Cea; tasada en cuarenta y c i n 
co pesetas. 

Otra t ierra, en la Chana, do diez 
á r e a s : linda Oriente, otra de Anto
nio Díaz; Mediodía, carretera; p o 
niente, más de Patricio Marqués , y 
Norte , camión ; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

Otra, en Valderreguera, de doce 
á r e t s : l inda Oriente, l lama de Don 
Ricardo Lóper.; Mediodía, herederos 
<le Bernardo Cobos; Poniente y No r 
te, l lama de Eusebió Rodr íguez ; ta
sada eu cuarenta pesetas. 

Una v i ñ a , en los Castres, do ca
torce áreas: linda Oriente, m á s de 
Saturnina Josa; Mediodía, de Fran
cisco Colinas: Poniente, de Melchor 
Alvarez , y Norte, de herederos de 
D . Eugenio Castellanos; tasada en 
sesenta pesetas. 

Otra, en el Gilón, de ocho á reas : 
l inda Oriente, de herederos de Juan 
PalaciOF; Mediodía, de Pablo Vidal; 
Poniente, de Francisco Colinas, y 
Norte , de Saturnina Josa; tasada eu 
catorce pesetas. 

U n prado, en la Poza de los P ra 
dales, de veinticuatro á reas : l inda 
Oriente, más de Saturnina Josa; Me
diodía, de la señora de Pardamaza; 
Poniente, de Saturnina Josa, y N o r 
te, terreno inculto; tasado en q u i 
nientas pesetas. 

Otro prado, en los Pradales, de 
dieciséis á reas : linda Oriente, de 
Bernardo Alonso; Mediodía, campa 
c o m ú n ; Poniente, de la señora de 
Pardamaza, y Norte, de Manuel Fer
mín Rodr íguez ; tasado en doscien
tas pesetas. 

Una t ierra , en el Travieso, de 

treinta y dos á reas , poco m á s ó me
nos: linda Oriente, m á s de José Ló
pez; Mediodía, de la señora de Par
damaza; Poniente, de Saturnino Jo
sa, y Norte, de D . Ramón Col ia ts ; 
tasada en cien pesetas. 

Otra, en Cantarranas, de ve in t i 
cuatro á r e a s : linda Oriente, de Vito 
Fernández ; Mediodía, dehesa; Po
niente, de Saturnina Josa, y Norte, 
campo c o m ú n ; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra, en Valderregueras.de 
treinta á reas : l iúda Oriente, de Pa
tr icio Marqués ; Mediodía, camino; 
Poniente, de Saturnina Josa, y Nor 
te, de José María S á n c h e ? ; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Otra, en e l c a r r e i ó u de abajo, de 
doce á reas : linda Oriente y Medio
día, de D . Manuel Carvajal; Ponien
te, camino, y Norte, de Manuel Fe r 
mín Rodr íguez ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Otra, en la g á n d a r a do arriba, de 
veinte á r e a s , poco más ó menos: l i n 
da Oriente, más de Antonio Arias ; 
Mediodía, g á n d a r a de Alvarez; Po
niente, de Saturnina Josa, y Norte, 
camino; tasada en cincuenta pesetas 

Otra, eu el mismo sitio, de dieci
sé is á reas : linda Oriente, de herede
ros de Juau Palacios; Mediodía, de 
María Alvarez; Poniente, de Euge
nio Alvarez ,y Norte, dehesado San-
t ibáñez ; tasada en cincuenta pesetas 

L a mitad de una casa-bodega, en 
la calle de la Poza: l inda al frente, 
dicha calle; derecha entrando, otra 
mitad de Saturnina Josa; izquierda, 
de Patricio Marqués , y espalda, c a 
lle de la escuela; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

U n pajar, al sitio del Santo, de 
dos palmadas: linds por el frente, 
calla del Santo; derecha entrando, 
otro de José Antonio Fe rnández ; i z 
quierda y espalda, calle; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

, Término de Santiiáílez del Toral 
Una v i ñ a , a l sitio de Vi l lauueva, 

de doce á reas : linda Oriente y Po
niente, m á s de Vi to F é r n í u d e z ; M e 
diodía, camino, y N w t e , otra de 
Antonio López; tasada eu cien pe
setas. 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado el día dos de Junio p r ó x i 
mo, á las diez de su m a ñ a n a , s i r 
viendo de tipo las dos terceras par
tes de su t asac ión ; se advierte que 
para tomar (.arte eu ella deberán los 
iicitadores consignar previamente 
el diez por ciento del valor efectivo 
de las ñ u c a s descritas, las que se 
anuncian en subasta siu suplir pre
viamente la falta de los t í tu los de 
propiedad, s e g ú n se solicita por es
ta parte y está prevenido eu el ar
t ículo mi l cuatrocientos noventa y 
siete de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Dado en Ponferrada á ocho de M a 
yo de mi l ochocientos noventa y 
sieto.—Vicente M . Conde .—El A c 
tuario, Cipriano Campillo. 

t imio de Abajo, al sitio de la Cues
ta , ó sea tras las Cuevas Cansecas, 
de cuatro celemines, poco m á s ó me
nos: linda O. , otra de Santos Garc ía , 
do Vi lo r i a ; M . , otra de Blas Domín
guez, de Ardoucino; P . , otra de N a -
zario Fernández y otros de Ant imio , 
y N . , otra do Rafael Mar t ínez , de 
Ardoucino; tasada en cincuenta pe
setas. 

2 . ' Otra v i ñ a , e n t é r m i n o de V i l o 
r i a , al sitio de Las Delgadas,de ocho 
celemines, poco m á s ó menos: l inda 
O. , otra de E-stanisloo Rey, de V i l o 
r ia; M . . otra de Plácida Lorenzana, 
de Cembranos; P . , otra de Pablo F i -
dalgo, de Vi lo r i a , y N . , otra de San
tiago Fidalgo; tasada en cincuenta 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Felipe Mart ínez Llamazares, 
apoderado de D Vito Cuesta, vec i 
nos de esta capital, de sesenta pese
tas, dietas y costas, á que hau sido 
coEdenados en juicio verbal Ju l i án 
García y Miguel Diez, vecinos de 
Ant imio de Abajo, se sacan á púb l i 
ca subasta las fincas siguientes: 

Se Miguel D k t 
I." Una v i ñ a , en t é r m i n o de A n -

3. ' Otra v iña , en t é r m i n o de V i 
lor ia , al sitio de Las Delgadas, de 
dos celemines, poco m á s ó menos: 
l inda O. y M . , otra de Plácido L o 
renzana; P . , otra de Nazario Fer 
n á n d e z , y N . , otra de María Mánue -
la Lorenzana; tasada en quince pe
setas. 

4. * U n barrial tierra, t r iga l , se
cano, en dicho pueblo, a l sitio del 
vahe, ó sea al rio, de ocho celemi
nes, poco m á s ó meaos: linda O. , 
camino de La V i rgen ; P . , madriz del 
valle; M . , barrial de Antonio Garc ía 
Blanco, y N . , v i ñ a que fué de Gas
par Lorenzana, y hoy se halla adju
dicada á la Hacienda; tasado en 
veinticinco pesetas. 

5. ' Una v iña , en t é rmino mixto 
de Villanueva y Ant imio de Abajo, 
de ocho celemines, poco m á s ó me
nos: linda O . , camino de León; M . , 
senda; P . . viña de Nicolás Campo, y 
N . , ' s e ignora; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

Be Julián Qarda 

1.* U n barcillar, en t é r m i n o de 
Ant imio de Abajo, al sitio del Va l l e -
jo, de seis celemines: linda O. , ca 
mino de León; M . , otro de Ramón 
Fidalgo; P . , otro de Eustaquio V i 
l la , y N . , otro de Gregorio Fidalgo; 
tasado eu ciento veinticinco pesetas. 

• i . . ' Otra v iña , en t é rmino de V i 
loria, al sitio de la Cuesta, de dos ce
lemines, poco más ó menos: linda 
O. , otra de Santiago Fidalgo; M . , 
otra de Julián Garc ía Fe rnández , P . , 
otra de Gregoria Lorenzana, y N . , 
otra de María Manuela Lorenzana; 
tasada en veinticinco pesetas. 

3." Una tierra, centenal, en t é r 
mino de Ant imio de Abajo, al cami
no de San Cibr ián, de una fanega y 
cuatro celemines: linda O. , camino 
real; M . , tierra de Santiago Fidalgo 
y otros; P . , otra de Isidoro López, y 
N . , otra de Gregorio Fidalgo; tasa
da en cincuenta pesetas. 

i . ' Otra, en idem ídem, al sitio 
de la laguna, de ocho celemines, 
poco más ó menos: linda O. , otra de 
herederos de Rosendo V i l l a ; M . , otra 
de Jul ián Murtinez; P . , senda de la 
laguna, y N . , otra de José Franco; 
tasada eu treinta pesetas. 

5." Uo barcillar, ea térmii io de 
Ant imio de Abajo, al sitio de la Pe
ga, de cuatro celemines: linda O. , 
camino de León; M . , v iña de Ber-
nárdino Fernández ; P . , herederos de 
Pascual Mar t ínez , y N . , Román F i 
dalgo; tasado en cuarenta pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el dia die
cinueve de los corrientes, á las diez 
de su m a ñ a n a , en esta sala de au
diencia, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión y sin que los l i c i -
tadures consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. N« 

constan titnlos, y el comprador ha
brá de suplirlos por los medios que le 
concede la ley, sin que pueda exig i r 
al Juzgado más que certificación del 
acta de remate y diligencia de con
s ignac ión , y en su día la correspon
diente escritura. 

Dado en León á ocho de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Federico Blanco Olea.— Ante mí , 
Enrique Zotes. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María Garc ia , viuda y vecina 
de León, de la cantidad de seiscien
tos cuarenta reales, costas y gastos,-
á q u e fueron condenados,D. Paulino 
Fe rnández , vecino de Tendal) Don 
Andrés Fe rnández y D . ' Bernabela 
Mart ínez , vecinos de S a n t i b á ñ e z , en 
juicio verbal c i v i l seguido en este 
Juzgado á instancia de su apodera
do D . Agus t ín Rodr íguez , vecino de 
Sariogos, se sacan á venta en públ i - . 
co subasta y por segunda vez, con la. 
rebaja del veinticinco por ciento, las 
fincas siguientes: 

P í a s . Cts. 

1. " Una casa, en el cas
co de S a n t i b á ñ e z , á la calle 
de la era, compuesta de va
rias habitaciones, con un ar
mante á dos aguas, cubier
ta de teja, de planta alta y 
baja, con su puerta corre
dera al Norte y corral: linda 
Oriente, casa de Antonio 
Tascón; Mediodía, huerto de 
la misma casa; Poniente y 
Norte , calles públ icas ; tasa
da en seiscientas cincuenta 
pesetas, y rebajado el vein
ticinco por ciento, se saca á 
la venta en cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s . . . . 4B7 50 

2. * U n huerto, contiguo 
á la casa misma casa, de 
un cuartillo de cabida: linda 
ur iente , casa de Antonio 
Tascón; Mediodía y Ponien
te, calles públ icas , y Norte, 
casa de los mismos deudo
res; tasado en ciento c i n 
cuenta pesetas, que rebaja
do el veint icinco por ciento, 
se saca á la venta en ciento 
doce pesetas cincuenta c é n 
timos 112 50 

Total , rebajado ya el v e i n t i 
cinco por ciento 600 > 
E l remate t e n d r á l u g a r el dia 

veinticuatro del corriente, y hora de 
la una de la tarde, en la sala de au 
diencia de este Juzgado, sita en 
Valdefresno y casa consistorial; no 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de su ta 
sac ión , y es requisito indispensable 
que los Iicitadores consignen con la 
an t ic ipac ión debida sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasac ión; advirtiendo que no 
constan los t í tu los de propiedad de 
las fincas descritas y ol comprador 
habrá de suplirlos por medio de i n 
formación posesoria, debiendo con
formarse con certificación del acta 
de remate. 

Dado en Valdefresno á diez de Ma
yo de mi l ochocientos noventa y 
siete.—Santos Crespo. —Por su man -
dado, Manuel Prieto, Secretario. 

Imp. de la Diputacidn provincial 


